
 
Definición de Reclamación (queja) 

• Queja: expresión de insatisfacción 
emitida al CIATEJ relativa a sus productos 
o servicios o al propio proceso donde 
explicita o implícitamente se espera una 
respuesta o resolución. ISO 9000:2015 

Tratamiento que se da a Reclamaciones 
(Quejas) recibidas 

• Las quejas recibidas son canalizadas a el 
área involucrada y respondidas por el 
personal responsables del área o unidad. 
El plazo para dar respuesta no debe 
superar los 10 días hábiles a partir de la 
recepción. 

• Las reclamaciones se deberán presentar 
por escrito por cualquier medio de 
comunicación. 

1. Recepción de la(s) reclamacion(es) 

2.Canalizar la solicitud al personal 
responsable del área involucrada y se 

notifica a la coordinación del SGC 

3. Evaluación de hechos y definición de las 
acciones 

5. Seguimiento 

 
6. Informe de resultados 
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